
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2023-00091-001 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere a la parte 

demandante para que proceda adelantar las gestiones necesarias ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, a fin de allegar el certificado de 

matrícula inmobiliaria No. 280-19859, donde conste la inscripción de la demanda, 

en el término de 30 días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme los lineamientos 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 149 del 03 de octubre de 2023) 

 
LMGR. 

(NOTIFICACIONES) 

 
 
 

                                                 
1 juanpabloquintanaparra@gmail.com  
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